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Magíster
Rafael Antonio Núñez Solózano
Comisionado Coordinador de la Comisión de Control de Gestión
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)
Presente

Referenc¡a: ¡nformac¡ón IUDPAS en poíales de transparenc¡a_d¡c¡embrc de 2024

ctcular No. CCG-I 1 -U N AH -2025

Estimado magíster Núñez Solózano:
Reciba un cordial saludo desde la Dirección del lnstituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad (IUDPAS).

En atención a la circular No,CCG-O1-UNAH-2025 de fecha'14 de enero del presente añ0, en la que requieren
información para publicar en los Portales de Transparencia, específcamente, circulares, actas, acuerdos de sesiones
plenarias y resoluciones firmes emitidas en el IUDPAS durante diciembre de 2024, tengo a bien dirigirme a usted
para informar que, pese a ser un órgano unipersonal de la UNAH (articulo '19 del Reglamento General de la Ley
Orgánica de la UNAH), el Instituto no emite esta información porque, conforme a lo establecido en el oflcio N"CT-
UNAH-126-2008 de la Junta de Transición de la UNAH, la estructura interna y las decisiones a las que nos
sometemos emanan del Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y demás órganos con funciones especificas
que intervienen en Ia labor y ejecución de proyectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle y manifestar muestras de mi alta estima y consideración.
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CIRCULAR CCG{II.UNAH.2O25

Enero 14 de 2025

CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA, RECTORíA,
vlcERREcroRíAS, SECRETARh c¡ueRAL sEcRETARtos (As) EJEcUTtvos {AS},
DECANOS DE FACULTADES, DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS,
DlREcclÓN DE EDucAcÉN supERroR, rNsflTuTos, coNSEJo DE cARRERA DocENTE

Estimados (as) Señores y Senoras:

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
(LTAIP) y el artículo 17 del Reglamento de la misma Ley, la Comisión de Control de Gestión
(CCG) comunica por este medio que ta información requerida para su respectiva publicación en
Ios Portales de Transparencia conespondiente al mes de diciembre de Z}Z4deberá ser enviada
enformatofísicovdiqitalíPDH, aesteentedecontrolatcorreo,.:..,,::.:_ - _ r, ,. , .,a
más tardar el día martes veintiuno (2i) de enero de 2025.

La información deberá ser generada siguiendo los lineamientos utilizados hasta la fecha, los
cuales fueron recopilados en el documento 'Llneamrenfos para Generar la lnformación pública
a Divulgar en los Portales de lransparencia" remitido mediante Circular CCG-02-2020 en fecha
4 de mano de 2020 mediante coneo electrónico y al cual pueden acceder a través del siguiente
enlaCe: i,iii,* l,'i,,i.iviljiÉr::s:ti{

En caso de no haberse emitido información durante el mes en mención, notificar a la CCG
mediante oficio indicando dicha situación en elplazo estipulado.

Atentamente,

MÁSTER RAFAEL ANToNIo NUÑEZ soLÓRzANo
Comisionado Coordinador

Comisión de Controlde Gestión
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